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CONSIDERANDO:
Que. el Articulo 4' de la Ley N' 28716, Ley de Control lnlerno de las Entidades del Estado, señala
entidades del Estado implantan obligatoriamente Sistemas de Control Inlerno en sus procesos. actividades,
recursos, operaciones y aclos institucionafes. orientando su ejecuciÓn a la promoción y optimiaación de la
eficiencia, eficacia, lransparencia y economia de sus operaciones, la calidad de los servícios que presta, asi como
el fomento e impulso de la práctica de valores inst¡tucionales, entre otros;

Que, la Contraloria General de la República con arreglo a lo establecido en el articulo 14' de la Ley N" 277B5, Ley
Organiza del §istema Nacional de Control y de la Conlraloria General de la República, y en el marco de lo
establec¡do en el articulo '10" de la Ley 28716, Ley de Control lnterno de las Entidades del Estado, dicta la
normatíva técnica de control que orienta la efeciiva implantacrón y funcionamiento del conlrol interno en las
entidades del Estado. asi como su respectiva evaluación;

Que, mediante Resolución de Contraloria General N" 458-2008-CG se aprobó la "Guía para la lmplementación del
S¡stema de Coiltrol lnterno de las enlidades del estado', que tiene como objelivo principal proveer de lineamientos,
herramientas y métodos a las ent¡dades del Estado para la implementación de los componentes que conforman el
Sistema de Control lnterno (SCl) establecido en las Normas de Conlrol lnterno (NCl). Asimismo, se establece,
entre olros lineamienlos. la importancia que el Titular, la Alla Dirección y los principales funcionarios de la
lnstiluc¡ón se comprometan formalmente en la implementación del SCl, así como velar por su oportuno
funcionamiento:

Que, la "Guía para la lmplementación del Sistema de Control lnterno de las enlidades del estado", establece la
necesidad de conformar un Comité de Control lnterno, el cual estará encargado de poner en marcha las acciones
rtecesar¡as para la adecuada implementación del Sistema de Conlrol lnlerno, y su eficaz funcionamiento, asimismo
se establece que dicho Comilé será des¡gnado por la Alta Dirección;

Que, anle el cambio de gestión institucional y con la finalidad de agilizar y mejorar su operalividad. mediante
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 376-PE-ESSALUD-2013, se modifico la conformación del Comité de
lmplementación del Sistema de Control lnterno del Seguro social de Salud (ESSALUD);

Que, medianle Resolución de Presidencia Ejeculiva N" 522 - PE-ESSALUD-2O13 se dispone la constitucrón de
Sub Comité de lmplementación del Sistema de Control lnterno en los Órganos Descoñcentrados del Seguro Sociat
de la §alud (ESSALUD) Asimismo, en dicho acto resolulivo se establece su composición, la disposición de
suscripción de un Acla de Compromiso por parle de los principales funcionarios del Órgano Desco¡cenlrado.
Que, en alención a lo señalado en los considerandos precedentes, conesponde conformar el §ub Comité de
lmplementación del Sistema de Control Interno de la Red Asistencial Apurimac;

Eslando a lo expuesto. y en uso de las alribuciones conferidasi

SE RESUELVE:
1. CONSTITUIR CI SUB COMITÉ OE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONÍROL INTERNO EN LA

RED ASISTENCIAL APURIMAC, el mismo que estará integrado de la siguiente manera.
- Dr. Ramiro Campana Miranda
- lng. Roberto Mazza Núñez
- Abog. Timoteo Sullcahuaman Valdiglesias
- Or. Vicente Hilario Antonio Jimánez
- Dr. René Velarde Robles
- Sr. Edward Meza Wiess
- Abog. Waldo A Reyes Verano

Director de la Red Asistencral Apurimac.
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Caldad
Jefe de la Oficina de Administración.
Jefe del Departamento de Med¡cina.
Jefe del Deparlamento de Cirugia.
Jefe de la Unidad de Planilicación Calidad y RRMM
Profesional del área de Asesoría Juridica.

2. DISPONER la difusión del Acta de compromiso para la ¡fiplementación del SCI en la Red Asistencial
Apurimac; la misma que, debidamenle suscrita por los principales funcionarios. forma párte inlegrante de la
presente Resolución

3. OISPONER que la Sub Comité de implemenlación del Sistema de Control lnlerno en la Red Asistencial
Apurimac deberá instalarse en el plazo máximo de lres (03) dias contados a garliú de la emisrón de la
presenle Resolución y remitir copia de Io acluado a la Secretaria lécnica del comité de lmplementación del
Sistema de Control lnlerno del Seguro Social de Salud (ESSALUD), a cargo de la Oficina Central de
Planificación y Desarrollo.

4. ESTAALECER que el Sub Comité se ancuentra sujeto a las disposiciones establec¡das en el Reglamento del
Comité de Control lntemo del Seguro §ocial de Salud, aprobado por Acta N" 002 del Comite de
Implementación del Sistema de Control lnterno del Seguro Social de §alud - ESSALUD.

REGÍSTRESE Y COT,IUNíQUESE
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